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lII. Calzado con parte superior de cuero artificial o generado:

- Señoras, P. E. 64.02.99.1..
- Caballero. P. E. 64.02.99.2.
- Niños, P. E. 64.02.99.3.

IV. Calzado con suela y parte superior de caucho o materia
plástica artifIcial:

- Caballero, P. E. 64.01.93.
- Señoras, P. E. 64.01.95..
- Niños, P. E. 64.01.91.

Los demás, P. E. 64.01.99.2.

V. Zapatillas, con parte superior de paño o tejidos, P, E.
64.02.60.2.

Vl Pisos para calzado, fabricados a base de caucho sintético,
caucho sintético y poliestireno o de policloruro de vinilo, P. E.
64.05.98.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada lOO kiloJ!I!UI1os de cada uno de los cauchos

sintéticos realmente eontemdos en los productos que se exporten,
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se. acoja el interesado, 103
kilogramos de cada uno de ello" •

b) Se consideran pérdidas el 2,91 por lOO, en concepto
exclusivo de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta~
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos. acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación. dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidir. respectivamente con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente a fin de qUe" la Aduana, habida CUenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
rorrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n hasta el 31 de diciembre de
1987 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórrogit
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de_la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que 'España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene así mismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa$o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del- área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transformaCión y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 197$, y en el
punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las importaciones respectivas. según 10 establecido en el apar
tado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 197$.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance- .
laria en el sistema,.de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo .0 en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del.cual
ha de realizarse la transformación o incorpox:ación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el 'momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en lo otros dos
sistemas. En todo caso. deberán indicarre en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de imponación como de

la licencia de exportación, que el titUlar se ac~ al régimen de
tráfico de perfeccionamiento ~vo y. el sistema elegido, mencio--
nando la di~posición por la que se le otolló el mismo. .

Noveno.-Las mercancias Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productós tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 16 de octubre de 1985 hasta la aludidá fecha de
publicaci6.n el) el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogen<:
también a los beneficios correspondientes, siempre Que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación _y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resOlución. . .

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha do-publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín, Oficial del,Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Or~n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boleun Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bot¡,tín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Iloletin Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen~
das, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios s,uarde a -Y. 1. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés-c,asco.

Ilmo. Sr. Director general de Co.mercío Exterior.

4525 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «AEG Bodegas Unidas. Sociedad
Anónima», y 28 firmas más, el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
div~rsas materias primas y la exportación de diversos
productos.

fimo. Sr..: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe..JII·
diente promovido por la Empresa AAEG Bodegas Unidas, Sociedad
Anónima». y 28 firmas mis. solicitando prórroga del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de diversos Pf9Óuctos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
DireCéión General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar el régimen de tráfico de peifeccionamiento
activo a las firmas que a continuación se citan con indicación .de
su NIF y Ordenes que autorizan sus respectivos regímenes de
tráfico de perfeccionamiento activo hasta el]1 de octubre de 1987.

Número
Em..... de identificación 0""'"

fi"'"

<<Age Bodegas Unidas,
Sociedad Anó-
nima» . A-2600651O 28- 2-1985(<<BOE» 12- 3).

«Antonia Fiol Ferrer,
Sociedad Anó-
nima» . A-07110315 15- 2-1985 (<<IlOE» 23- 4-).

«Aquila R9Ssa, Socie-
A-08026189 16-12-1983 (<<BOE» 25-dad Anónima».

1-1984).
«Caramelos Blázque:z»

DNI6355402 7- 2-198,5 «,BOE» lO. 4).(Cipriana Lozano).
«Cinzano, Sociedad

1-12-1983.(<<BOE» 4-- Anónima» A-08008252
1-1984).

«Conguitos, Sociedad
A-500!~542 15- 2-198H«BOE» 23- 4).Anónima» .......

«Chicles <'I\mericanos,
Sociedad Anó·
nima» . . . . . . . .. . . . . A-28D3635 7- 2-1985 (<<BOE» 2o. 2).
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N6mero
dt identificaciilD
• 6""

A-46009635 7- 2-1985 (<<80& 10- 4)..

A·30023204 16- 2-1985 (<<80& 24- 4).

A-<J8005449 17- 3-1983(<<80& 3- 5).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS ~uarde a V_ I.
Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

ComerciO Extenor, Fernando Gómez Avilés-Casco.

funo. Sr. Director general de "ComerciQ Exterior.

4526' ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
- prorroga a [afirma «Abayker, Sociedad Anónima»), y

17 firmas más el régimen de tráfico de perfecciona- .
miento activo para la importación de diversas maleo
rias primas y la exportación de div.ersos productos.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Abayker, Sociedad Anónima»,
V 17 firmas más solicitando prórroga del régimen de tráfico de

9-2-1985 (<<BOE» 27-3).

12-2-1985 (<<80E» 20-4).

7-2-1985 (<<BOE» 10-4).

12-2-1985 (<<BOE» 30-3).

'-2-1985 (<<BOE» 23-3).

7-2-1985 (<<80E» 10-4).

.12-2-1985 (<<BO& 11-4).

6-3-1985 (<<BOE» 30-4)... '

9-2-1985 (<<BOD' 27-3).

A-28134864 12-2-1985 (<<BOE. 25-3).

A-29002284 7-2-1985 (<<BOE» 10-4).

A-08446104 7-2-1985 (<<BOE,; 10-4).

B-31018187 4-3-1985 «<BOE» 26-4).

A-08545 196 12-2-1985 (<<BOE» 25-4).

0-28886455 12-2-1985 (<<BOD> 23-4).

A-2851213 19-2-1985 (<<BOE» 26-4).

A-28350296 7-2-1985 (<<BOE» 15-3).

A-<J8224982 7-2-1985 (<<BO& 27-3).

4527 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la qúP ie
autoriza ala firma «Hijos de Juan de Garay, Sociedad
Anónima);, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
actil'O para la importación.defleje de acero, chatarra
y desechas de cobre, lingotl'$ de cinc, y la exportación
de tubos de acero, barr~, perfiles. ,

Ilmo. Sr. ; Cumplidos los trámites ~amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hijos de· Juan de Garay,
Sociedad AnóniIÍ13)~, solicitando el régimen de tráfico de perfeccio-,
namiento activo para la importación de fleje de acero, chatarra y
desechos de cobre, lingotes de cinc, y~ la exportación de tubos de
acero, barras, perfiles,

Este Ministerio, de acuerdo _a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportaci~n, ha resuelto: '

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna 4C.Hijos de Juan de Garay, Sociedad
Anónima», con domic·ilio en paseo Obispo Otaduy, Oñate (Gui
púzcoa), y número de identificación fiscal A-20021507.

Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 30 de diciemhre de 1985.-P. D.. el Direetor general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Aviles-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Numero
Finna de Wienutkacióll

fiscal

«Abayker, Sociedad
Anónima» . ... ,,-<J8176760'

«Audio Industrias,
Sociedad Anónima». A-<J7035173

«Azcoa;a, Sociedad
AnÓnima» A-O 1009265

«Codimex, Sociedad D
Anónima» N 1

15.884.878
«Cordelería Macia,

Sociedad Limitada». B-03051851
«Ediciones Anaya,

Sociedad Anónima». A-37002805
«Fabricantes de Pro-

'duetos Deoorativ()S).. A-19002732
...r. Vilaseca, Sociedad

.Anónima» A-<J80210l3
«Luis Congost, Socie.,.

dad Anónima» A-<J8140543 .
«Manufacturas Tom-

pla, Sociedad Anó
nima»

«Metalgráfica Mala
gueña, Sociedad
Anónima»

«Petils Tecnics, Socie
dad Anónima»

(<Plásticos BreDo, Socie
dad Anónima»

«Polinter, Sociedad
Anónima»

«Salvat Alianza
U niexport»

(éumaplast, Sociedad
Anónima»

«Técnica Editorial
Moderna Interconti
nentaJ, Sociedad
Anónima» .

«Ultimos J)esarroll9S,
Sociedad Anónima».

perfeccionamiento activo para la imponación de diversas materias
primas y la exportación de diversos productos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y .propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuj:lto:

Prorrogar el régimen de tráfico de perfeccionamicl)to activo a
las firmas que a continuación se citan, con indicación de su número
de identificación fiscal y Ordenes que autorizan sus respectivos
regímenes de tráfico de perfeccionamiento activo hasta el JI de
octubre de 1987: . -

1- 2,,1983 (<<80& 25- 2).

5- 3-1985 (<<BO& 26- 4).

2·11·1983 (<<BO& 24-11).

4- 3-1985 (<<80& 27- 3).

16- 2-1985 (<<80E» 24- 4).

6- 3-1985 (<<BOE» 30- 4).

28- 2-1985 (<<!lOE» 26- 4).

12- 1-1984 (<<80E» 27- 2).

28- 2-1985í«80& 26- 4).

7- 2-1984 (<<BOE» 3- 4).

A-24000648

A-<J9000480

0-43002450

A.:o7077332

«Emilio M. Hidalgo,
Sociedad Anó~

nima» ..... "...... A-11605003 16- 2-1985 (<<80& 20- 4).
«Galletas Oullón,

Sociedad Anó-
nima» ,...... A-34002501.

«Galletas Siro, Socie-
dad Anónima».... A-34002527

cOaIlina BiaDea,
Sociedad Anó-

,nima» A-08105124 15- 2-1985(<<80& 1- 4).
«Hijos de Francisco

Serrano, Sociedad
Anónima>.......... A-28052090 7- 2-1983 (<<80& 4- 3).

<eRijos de ManuelSir-
vent MiTalles, S. R.
c.». C-<J3011632 25- s,.1981(<<BOE» 14- 7).

«Hijos de Vicente
Domingo Vera,
Sociedad Limi·
tada».............. 8-46009734 15- 2-1985 (<<!lOE» 23-4).

«Industrias Rodrí·
.SUez, Sociedad 'Anó-
nima» :..

«Intrencor. Sociedad
An6nimu .

«Kraft Leonesas,
Sociedad Anó-
nmia» .

<eL<>ste-Bahlsen, Socie
dad AnóDÍmu ....

«Manufacturas StyI,
Sociedad Anó-
nima»............. A-<J3026630 3- 4-1985 (<<80& 25- 4).

«Matin y Alonso,
Sociedad Limi-
tada»............ B-<J3069960 22- 3-1985 (<<80E» 14- 5).

«Masía Hermanos y
Compañia, Socie
dad en Coman-
dita».............. D-<J3013125 31- 7-1981 (<<80& 9-10).

«Massó HerrnaDOS,
Sociedad Anó-
nima» 1 A-36,&O1524

«Natro, Sociedad Anó-
. nima»............. A-4&014528
«Rodrigo Sancho,

'Sociedad Anó
nima» .

.sánchezcano,Soci~

dad Anónima» ....
«Sociedad N estlé

A. E. P. A.~ ......
«Vicente Muñoz del

Rosario y Compa-
ñía, Sociedad Limi-
tada» ,. .. B-12028742

«Vida! &sch, Socie-
dad Anónima».... A-<J8309973

• Vidal Internacional,
Sociedad Anó-
nima». .. ...... A-<J3030269 15- 6-1984(<<80E» 1- 8).


